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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04912/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. RXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le nombrará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

[bookmark: _Hlk66905340]I. En fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00006/OASMATEOAT/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“1.- SOLICITO SABER QUE TRÁMITE LE DIO EL CONTRALOR INTERNO DE OPDAPAS SAN MATEO ATENCO A LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR XXXXXXXXX XX XXXXX XXXX XXXX XXXXXXX 2.- SOLICITO SABER SI LA DENUNCIA YA TIENE RESOLUCIÓN, 3.- SOLICITO SABER QUE ACCIONES HA HECHO EL CONTRALOR PARA VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL LAUDO J2/102/2016 4.- SOLICITO SABER QUE ACCIONES HAN REALIZADO LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRESCTIVO DE OPDAPAS PARA CUMPLIMENTAR EL LAUDO DEL JUICIO LABORAL J2/102/2016, 5.- SOLICITO SABER A CUANTOASCIENDE EL PRESUPUESTO DESTINADO PARA PAGO DE LAUDOS DEL CONTINGENTE LABORAL DE OPDAPAS, 6.- SOLICITO SABER PORQUE EL DIRECTOR DEL OPDAPAS NO HA CUMPLIMENTADO EN SU TOTALIDAD EL LAUDO J2/102/2016, 7.- SOLICITO SABER SI SE LE HA INFORMADO AL PRESIDENTE MUNICIPAL O A LOS INTEGRANTES DE CABILDO DE ESTA OMISIÓN DE PAGO, 8.- SOLICITO SABER SI EL CONTRALOR HA ADVERTIDO QUE ANTE TAL OMISIÓN DE PAGO SE ENCUENTRAN INCURRIENDO EN DESACATO, EN OBSTRUCCIÓN A LA JUSTICIA, Y DAÑO AL ERARIO PÚBLICO. 9.- SOLICITO SABER SI LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO SABEN QUE POR CADA DIA QUE TRANSCURRE Y NO CUMPLEN EL PAGO TOTATL DEL LAUDO SIGUE CRECIENDO LA DEUDA DEL ORGANISMO, 10.- SOLICITO SABER SI EN ALGUNA SESIÓN DEL CONSEJO SE HA TRATADO EL TEMA PARA PAGAR EN SU TOATLIDAD EL LAUDO Y QUE ACCIONES SE EJECUTARON, 11.-EN CASO DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA ANTERIOR SOLICITO SE ME DIGA EL DIA DE LA SESION Y SE ME OTORGUE COPIA DE LA MISMA.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…Se anexa respuesta en archivo Digitalizado…”

Así mismo, adjuntó a la respuesta el archivo electrónico denominado “OFICIO UT021.pdf”, documento que contiene dos fojas en el cual el Titular de la Unidad de Transparencia refiere que EL RECURRENTE no es poseedor de la titularidad de la información solicitada, por lo tanto, en caso que EL SUJETO OBLIGADO fuera  competente para atender la solicitud, sólo podrá acceder a la misma su titular, de conformidad con lo establecido en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk66905757]III.  Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el uno de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04912/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado:
[bookmark: _Hlk76554159]
“LA NEGATIVA DE OTORGAR RESPUESTA " (sic)

Así como, las razones o motivos de inconformidad:

“SE ESTA VULNERANDO EL Artículo 16. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad. TODA VEZ QUE NO ME DAN INFORMACIÓN REQUERIDA POR LO QUE SOLICITO EL INICIO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DADA LA RENUENCIA DEL SUJETO OBLIGADO, TODA VEZ QUE ES DE SU CONOCIMIENTO QUE NO PUEDE NEGAR INFORMACION DE CONFORMIDAD, CON EL ARTICULO ANTES MENCIONADO” (sic)

IV. El uno de octubre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha seis de octubre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho; por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO tampoco rindió su Informe Justificado, como se desprende en la imagen que se anexa:

[image: ]

[bookmark: _Hlk59552221]VII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, se acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO


1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinticuatro de septiembre de julio de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, término que transcurrió del veintisiete de septiembre al quince de octubre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho y veintinueve de agosto, así como, cuatro, cinco, once y doce de septiembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el uno de octubre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.  
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma con la solicitud de información formulada por EL RECURRENTE; atento a ello, se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	
	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	[bookmark: _Hlk88068322]1
	“SOLICITO SABER QUE TRÁMITE LE DIO EL CONTRALOR INTERNO DE OPDAPAS SAN MATEO ATENCO A LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR XXXXXXXXX XX XXXXX XXXX XXXX XXXXXXX…” (Sic)
	No se pronunció EL SUJETO OBLIGADO.

	


NO

	2
	“…SOLICITO SABER SI LA DENUNCIA YA TIENE RESOLUCIÓN…” (Sic)
	No se pronunció EL SUJETO OBLIGADO.

	
NO

	3
	“…SOLICITO SABER QUE ACCIONES HA HECHO EL CONTRALOR PARA VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL LAUDO J2/102/2016…” (Sic)
	No se pronunció EL SUJETO OBLIGADO.

	

NO

	4
	“…SOLICITO SABER QUE ACCIONES HAN REALIZADO LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRESCTIVO DE OPDAPAS PARA CUMPLIMENTAR EL LAUDO DEL JUICIO LABORAL J2/102/2016…” (Sic)
	No se pronunció EL SUJETO OBLIGADO.

	


NO

	5
	“…A CUANTOASCIENDE EL PRESUPUESTO DESTINADO PARA PAGO DE LAUDOS DEL CONTINGENTE LABORAL DE OPDAPAS…” (Sic)
	No se pronunció EL SUJETO OBLIGADO.

	

NO

	6
	“…SOLICITO SABER PORQUE EL DIRECTOR DEL OPDAPAS NO HA CUMPLIMENTADO EN SU TOTALIDAD EL LAUDO J2/102/2016…” (Sic)
	No se pronunció EL SUJETO OBLIGADO.
Esta Ponencia Resolutora determina que se trata de un Derecho de petición.
	
Derecho de petición

	7
	“…SOLICITO SABER SI SE LE HA INFORMADO AL PRESIDENTE MUNICIPAL O A LOS INTEGRANTES DE CABILDO DE ESTA OMISIÓN DE PAGO…” (Sic)
	No se pronunció EL SUJETO OBLIGADO.
Esta Ponencia Resolutora determina que se trata de un Derecho de petición.
	
Derecho de petición

	8
	“…SOLICITO SABER SI EL CONTRALOR HA ADVERTIDO QUE ANTE TAL OMISIÓN DE PAGO SE ENCUENTRAN INCURRIENDO EN DESACATO, EN OBSTRUCCIÓN A LA JUSTICIA, Y DAÑO AL ERARIO PÚBLICO…” (Sic)
	No se pronunció EL SUJETO OBLIGADO.
Esta Ponencia Resolutora determina que se trata de un Derecho de petición.
	

Derecho de petición

	9
	“…SOLICITO SABER SI LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO SABEN QUE POR CADA DIA QUE TRANSCURRE Y NO CUMPLEN EL PAGO TOTATL DEL LAUDO SIGUE CRECIENDO LA DEUDA DEL ORGANISMO…” (Sic)
	No se pronunció EL SUJETO OBLIGADO.
Esta Ponencia Resolutora determina que se trata de un Derecho de petición.
	
Derecho de petición

	10
	“…¿
 SESIÓN DEL CONSEJO SE HA TRATADO EL TEMA PARA PAGAR EN SU TOATLIDAD EL LAUDO Y QUE ACCIONES SE EJECUTARON…” (Sic)
	No se pronunció EL SUJETO OBLIGADO
	


NO

	11
	“EN CASO DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA ANTERIOR SOLICITO SE ME DIGA EL DIA DE LA SESION Y SE ME OTORGUE COPIA DE LA MISMA…” (Sic)
	No se pronunció EL SUJETO OBLIGADO
	

NO



Derivado del recuadro, que antecede, esta Ponencia advierte que los numerales 6, 7, 8 y 9 el particular busca un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, lo cual no constituye un derecho de acceso a la información; sino un derecho de petición, debido a que se tratan cuestionamientos realizados por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho ya enunciado. 

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. “(sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 

Para robustecer lo anterior, se cita el criterio Jurisprudencial, emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito, encontrado en el Tomo XXXIII, de marzo de 2011, página 2167, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época, cuya tenor literal es el siguiente: 

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Al respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;  
…	
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.”

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Por lo antes expuesto, este Órgano determina que no es procedente la entrega de información al corresponder a un derecho de petición, en los rubros señalados los numerales 6, 7, 8 y 9.

Bajo ese contexto, el estudio del presente se limitará a la solicitud enmarcada en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 10 y 11.

Ahora bien, por lo que respecta a los numerales 1,2,3,4 relativos a lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk88072578]“SOLICITO SABER QUE TRÁMITE LE DIO EL CONTRALOR INTERNO DE OPDAPAS SAN MATEO ATENCO A LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR XXXXXXXXX XX XXXXX XXXX XXXX XXXXXXX…” (Sic)

	“…SOLICITO SABER SI LA DENUNCIA YA TIENE RESOLUCIÓN…” (Sic)

	“…SOLICITO SABER QUE ACCIONES HA HECHO EL CONTRALOR PARA VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL LAUDO J2/102/2016…” (Sic)

	“…SOLICITO SABER QUE ACCIONES HAN REALIZADO LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRESCTIVO DE OPDAPAS PARA CUMPLIMENTAR EL LAUDO DEL JUICIO LABORAL J2/102/2016…” (Sic)



En donde, la información solicitada podría constar en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
(Énfasis Añadido)

De todo lo dicho anteriormente, de los documentos que precisen la aplicación de la vacunación al personal de primera línea en la atención de la pandemia, existe expresión documental donde puede constar dicha la información, siendo procedente la entrega. Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. ” (Sic)
(Énfasis añadido)

De todo lo anterior, los rubros solicitados pueden ser colmados mediante la entrega de una expresión documental; sin embargo, esta Ponencia advirtió suponiendo sin conceder que la misma hace identificable a una tercera persona, así mismo, de la literalidad de la petición del ciudadano se tiene por entendido que la información se encuentra en trámite, por tal motivo, es información que pudiera tener el carácter de reservada, de conformidad con lo establecido en el artículo 140, fracciones VIII, X,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que nos menciona lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
…
[bookmark: _Hlk88070999]X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
…”

Así las cosas, de acuerdo a los rubros solicitados se consideran derecho de petición mismo que puede constar la información en expresión documental, empero, la información vulnera el debido proceso ya que se tiene por entendido que la información se encuentra en aún trámite, así mismo, el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público.

Sirve de apoyo a lo anterior, lo sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable con el número de Tesis 1a. XLIV/2021 (10a.), encontrada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Undécima Época, cuyo rubro y texto son:


“VERSIONES PÚBLICAS DE TODAS LAS SENTENCIAS. CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN DE LOS PODERES JUDICIALES FEDERAL Y LOCALES PONERLAS A DISPOSICIÓN DE LA SOCIEDAD, POR TENER EL CARÁCTER DE INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO.
Hechos: Asociaciones civiles promotoras de litigios estratégicos en materia de derechos humanos y combate a la corrupción, promovieron juicio de amparo indirecto, en el cual señalaron como actos reclamados: 1) la omisión de los órganos del Poder Judicial del Estado de Zacatecas de elaborar y poner a disposición de la sociedad versiones públicas de sus sentencias durante los años dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, y 2) la inconstitucionalidad de los artículos 73, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (vigente antes de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de agosto de dos mil veinte), y 43, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas (vigente antes de la reforma publicada en el Periódico Oficial Local el veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno), por prever la obligación de hacer versiones públicas, únicamente, de aquellas sentencias que fueran de interés público, en detrimento del derecho de acceso a la información.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la interpretación sistemática de los artículos 73, fracción II, y 3, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, revela que dicha normativa no vulnera el derecho de acceso a la información, en tanto que de ella se sigue que todas las sentencias pronunciadas por los tribunales de los Poderes Judiciales Federal y locales son de interés público, por lo que ameritan ser puestas a disposición de la sociedad mediante versiones públicas.

Justificación: Los parámetros legislativos que se tienen para determinar si una información es de interés público están previstos en el artículo 3, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y son los siguientes: a) La información debe ser relevante o beneficiosa para la sociedad y no, simplemente, de interés individual;”
(énfasis añadido)

[bookmark: _Hlk88072976]Ahora bien, la información debe de considerarse como reservada, por tal motivo esta Ponencia Resolutora considera ordenar el Acuerdo de Clasificación de la información como reservada referente a que trámite le dio el Contralor Interno del SUJETO OBLIGADO referente a la denuncia presentada por el particular mencionado en la solicitud y si  dicha denuncia ya tiene resolución, así como, las acciones que ha hecho el Contralor Interno y el Consejo Directivo para vigilar el cumplimiento del laudo J2/102/2016, en términos de los ordinales 49, fracción VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora en relación al numeral 5, referente al Presupuesto destinado para pago de laudos del contingente laboral del SUJETO OBLIGADO; es de destacar que en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021[footnoteRef:1], en el apartado de IV.2 Clasificador por Objeto del Gasto 2021 y partida específica 1522, refiere lo siguiente: [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/nov031.pdf ] 


“…1522 Liquidaciones por indemnizaciones, por sueldos y salarios caídos. Pago de liquidaciones derivadas de laudos emitidos o sentencia dictada por autoridad competente, favorables a los servidores públicos, en función de los sueldos, salarios y/o prestaciones percibidas durante el litigio…”

En esa misma, tesitura el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente los Lineamientos o Políticas para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes trimestrales, estos lineamientos, son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que, desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos.

En ese mismo sentido en el “Instructivo del Módulo I”[footnoteRef:2], se detalla de manera más ejemplificativa del llenado del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), para mayor referencia se insertar las siguientes ilustraciones: [2:  https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2021/03_Instructivo_Mpal.pdf ] 


[image: ]
[image: ]
Por otra parte, la Dirección de Administración y Finanzas del SUJETO OBLIGADO es el encargado de conocer de la información del recurso financiero para el pago de laudos, ya que cuenta con las siguientes atribuciones previstas en el artículo 20, fracción I, II, III, X del Reglamento Interno Del Organismo Público Descentralizado para la prestación de servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento de San Mateo Atenco, cuya letra dice:

“Artículo 20. La Dirección de Administración y Finanzas; tendrá las siguientes atribuciones:
I. Ser responsable del manejo de los recursos financieros, en su aplicación, custodia y apegado a lo establecido en leyes y reglamentos.
II. Administrar los recursos financieros, tomando en consideración el presupuesto establecido y dando prioridad a las obligaciones contractuales.
III. Integrar, administrar, vigilar y controlar el presupuesto de ingresos y egresos de conformidad con las disposiciones legales aplicables.
X. Supervisar la contabilidad financiera y presupuestal.”

Conforme a lo anterior, se advierte que en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) podría colmar la solicitud de información, así mismo, el SUJETO OBLIGADO administra su presupuesto de egresos e ingresos por tal motivo, esta Ponencia Resolutora determina ordenar haga entrega de los documentos donde conste el presupuesto destinado para el pago de laudos.

No se omite comentar, que, si bien EL RECURRENTE no señalo temporalidad para la entrega de la información, esta Ponencia Resolutora considera ordenar la información respecto al ejercicio 2021.

Sirve de apoyo el Criterio 9/13 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
Por lo que respecta a los numerales 10 y 11 relacionado a la sesión del Consejo Directivo del Organismo que ha tratado el tema para pagar en su totalidad el laudo y que acciones se ejecutaron, adjuntando el día de la sesión y copia de la misma, el SUJETO OBLIGADO fue omiso al rendir información respecto del rubro, sin embargo esta Ponencia analizo las disposiciones que lo rigen, y precisa que dentro del artículo 7, fracción IV, del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco, menciona que el Consejo Directivo tendrá a su cargo las siguientes funciones, se encuentra analizar, discutir, aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos correspondiente a cada ejercicio fiscal, así como, en su artículo 11 y 14, menciona que el Consejo, celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias, así como, se levantará un acta que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día, para mayor referencia se citan los preceptos legales:

“Artículo 7. El Consejo Directivo tendrá a su cargo el despacho de los siguientes asuntos: 
(…)
IV. Analizar, discutir y en su caso, aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos correspondiente a cada ejercicio fiscal;
(…)
Artículo 11. El Consejo Directivo, celebrará sesiones ordinarias por lo menos cada tres meses y extraordinarias cuando su Presidente lo estime necesario y/o a petición de la tercera parte de sus miembros.
 Artículo 14. De cada sesión que celebre el Consejo Directivo, el Secretario Técnico, levantará un acta que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día, las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como los acuerdos tomados y el sentido de la votación.”

De los citados preceptos, al existir una aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y al celebrar  sesiones ordinarias y extraordinarias no se exime que haya sido un punto del día, lo referido en la solicitud de información requerida por EL RECURRENTE, a lo cual, este Órgano Garante ordena haga entrega de las actas del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco   donde conste información referente al pago del  laudo en su totalidad y que acciones se ejecutaron en el expediente J2/102/2016, en versión publica de ser procedente. 

Es toral señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información que se ordena su entrega, se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera enunciativa mas no limitativa, tales como el domicilio de particulares, CURP o datos de identificación de particulares, deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.

En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.

Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
 (Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante reiterar que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la información del solicitante.

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Al respecto, en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona.
Finalmente, no se omite mencionar que el particular en sus motivos de inconformidad refirió que:

“…TODA VEZ QUE NO ME DAN INFORMACIÓN REQUERIDA POR LO QUE SOLICITO EL INICIO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DADA LA RENUENCIA DEL SUJETO OBLIGADO, TODA VEZ QUE ES DE SU CONOCIMIENTO QUE NO PUEDE NEGAR INFORMACION DE CONFORMIDAD, CON EL ARTICULO ANTES MENCIONADO...” (sic)
Sin embargo, de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX no se advirtió prueba alguna que sustentara su dicho; por ello, dichas manifestaciones, en este acto, se declaran inatendibles por este Instituto, puesto que constituyen un Derecho a la Libre Expresión, debido a que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.
Así, de conformidad con el artículo 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.

Al respecto conviene mencionar la siguiente tesis de La Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
“RESPONSABILIDAD POR EXPRESIONES QUE ATENTAN CONTRA EL HONOR DE SERVIDORES PÚBLICOS Y SIMILARES. DEMOSTRACIÓN DE SU CERTEZA EN EJERCICIO DE LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. En la tesis aislada de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA RESPONSABILIDAD POR INVASIONES AL HONOR DE FUNCIONARIOS U OTRAS PERSONAS CON RESPONSABILIDADES PÚBLICAS SÓLO PUEDE DARSE BAJO CIERTAS CONDICIONES, MÁS ESTRICTAS QUE LAS QUE SE APLICAN EN EL CASO DE EXPRESIONES O INFORMACIONES REFERIDAS A CIUDADANOS PARTICULARES." (IUS 165763); la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expuso que quien se expresa debe siempre poder bloquear una imputación de responsabilidad ulterior probando que los hechos a los que se refiere son ciertos, pero que de manera complementaria no podía ser obligado a demostrar su certeza para evitar la responsabilidad cuando se le demanda, lo cual se denominó doble juego de la exceptio veritatis. De lo anterior deriva incertidumbre en saber cuándo se debe obligar al emisor de información acreditar la veracidad de ésta y cuando no, precisamente por tratarse de un doble juego. Por ende, en ejercicio del control de convencionalidad previsto en los artículos 1o. y 133 del Pacto Federal, se debe atender a lo dispuesto en el precepto 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y a su interpretación consignada en la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión elaborada por la Relatoría Especial constituida dentro de la Organización de Estados Americanos (aprobada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en octubre de 2000). Esto, pues de acuerdo al principio séptimo de dicha declaración se tiene que la información abarca incluso aquella que se denomina "errónea", "no oportuna" o "incompleta". Por ende, al igual que los juicios de valor, se estima innecesario exigir la comprobación de hechos concretos vertidos por el informador, porque sobre ellos pueden existir interpretaciones distintas e implicar su censura casi automática, lo que anularía prácticamente todo el debate político y el intercambio de ideas como método indudable para la búsqueda de la verdad y el fortalecimiento de sistemas democráticos. Máxime que no sería lícito invocar el derecho de la sociedad a estar informada verazmente para fundamentar un régimen de censura previa supuestamente destinado a eliminar las informaciones que serían falsas a criterio del censor. Consecuentemente, es indispensable tomar en consideración este criterio al aplicar el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal.”
(Énfasis añadido)

Por otro lado, las razones o motivos de inconformidad desprenden manifestaciones subjetivas en ejercicio al derecho de libertad de expresión, lo cual no es materia del derecho al acceso a la información pública por lo cual impide que nos pronunciemos al respecto; sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial, emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encontrado en el Libro 63, Tomo I, página 1089, de febrero de 2019, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en su texto literal nos refiere lo siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO PRESENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN. El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; de esta manera, la solicitud de acceso a la información pública que al efecto presenten los particulares, no tendrá como requisito demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su identidad; no obstante, el hecho de que sea una petición dirigida a servidores públicos, no la exime de cumplir con los requisitos constitucionales previstos en el artículo 8o. de la Ley Fundamental, por lo que deberá formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa.”

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk80295718][bookmark: _Hlk69741063]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00006/OASMATEOAT/IP/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE de ser procedente en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

“a) El Acuerdo de Clasificación de la información como reservada referente a que trámite le dio el Contralor Interno del SUJETO OBLIGADO, a la denuncia presentada por el particular mencionado en la solicitud, así como, las acciones que ha hecho el Contralor Interno y el Consejo Directivo para vigilar el cumplimiento del laudo J2/102/2016, en términos de los ordinales 49, fracción VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Los documentos donde conste el presupuesto destinado para el pago de laudos, del ejercicio fiscal 2021.

c) Las actas de la sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco en donde conste información referente al pago del laudo en su totalidad y que acciones se ejecutaron en el expediente J2/102/2016

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

Para el caso de no poseer la información ordenada en el inciso b), bastará con que lo haga del conocimiento del RECURRENTE de manera fundada y motivada.”


TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61445359]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los numerales 159 y 160 de la Ley General de Transparencia, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables y mediante recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Información Pública y Protección de Datos Personales.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AMV/CCC
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El archivo EAEPE0000202100.txt, debera contener la estructura siguiente:

Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

EAEPE: Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos
Clave para identificar la entidad:

0: Municipio

2 Organismo Operador de Agua ODAS

3 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia DIF

4: Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte IMCUFIDE

5: Organismo Pblico Descentralizado de Caracter Municipal para el Mantenimiento de Vialidades MAVICI
6: Instituto Municipal de la Juventud IMJUV

7: Instituto Municipal de la Mujer IMM

000: Corresponde al nimero de la entidad municipal
2021: Ejercicio fiscal
00: Indica el nimero del trimestre que se esta reportando

Ejemplo:

EAEPE0101202101.txt = Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del municipio de Toluca,
correspondiente al mes de enero de 2021

Municipio de Toluca
0: Municipio
101: Toluca
2021: Ejercicio Fiscal
01: Mes (enero)
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ElTipo de archivo en PDF y TXT sera nombrado de la siguiente
forma:
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ejercicio fiscal + mes
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EAEPE0000202100

P T

Remuneracionss Adicionsies y Especisies
Seguriass socal

Pago deEstimuos a Servidores Publcos




image4.jpeg




image5.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




